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Mdin o Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , . 2 pesetas.
Trimestre.. , . , , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en quo termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vige7ite.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:Fa.rte Oficial

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

Pe igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

{Gaceta del Side Septiembre de 1907).

IlSnil K BTIKHII mill 
y Bollas Artes.

EXPOSICION

SEÑOR: Atención preferente 
^® Cuantos Ministros rae han pre- 
f*3dido en este cargo fué siempre 
^^de los locales donde la enseñan- 
^^ primaria se administra, ya 
íyc una Escuela dotada de condi
ciones higiénicas y pedagógicas 
*^ouvida ai trabajo, haoiéndolo 
¡^^s agradable y fructifero.

Nurias disposiciones se han sa- 
®0fido, regulando el auxilio del 
-astado á los Ayuntamientos en 

construcción de edificios esco- 
^'’os; pero como hasta el pre- 

Jepuesto vigente no se elevó á 
*^tlO.OOO pesetas el crédito desti- 
''¡^^o á tales subvenciones, poco 

“^ podido hacerse antes, no sólo 
i^'^^ la escasez de recursos, sino 
P’^^'QUe numerosos Municipios de 
, Mue obtenían subvención de- 

'* ^n luego de ejecuar las obras, 
''?J^ ^0 que, estorilizando la ac- 
®‘^Q del Estado, estorbaban que

| otras Corporaciones más celosas 
de sus deberes aprovechasen 
aquellas sumas.

Cuando por dignación de V. M.. 
tino el Ministro que suscribe 
á este departamento, acababa de 
subvencionarse á los Municipios 
de Paterna (Valencia), Villatuer
ta (Navarra), Aviñonet del Pana
dés (Barcelona), San Pedro de 
Latarce (Valladolid), Castellón de 
la Plana, Parcent (Alicante), Ca
llosa de Segura (Alicante), y Po
la de Siero (Oviedo); mas como á 
fin de 1906, en que se conce
dieron estos auxilios, sólo podía 
disponerse de pequeños remanen
tes de las 150.000 pesetas que co- 
rrespoudían á dicho ejercicio eco- 

1 nómico y á los sucesivos hasta el 
j de 1913 inclusive, lodos los oua- 
’ les estaban ya comprometidos, 

hubo necesidad de repartir las 
ocho anteriores subvenciones en- 

; tre otros tantos presupuestos, con 
? lo que, aun haciendo caso omiso 

de la tardanza que implica en la ' 
1 ejecución del servicio, había al- 

gunasanualidades verdadenmeu- ■ 
te insignificantes, corriéndose el 
riesgo de no encontrar contratis
ta que se aviniera à tener que 
aguardar ocho años para hacer 
efectivo por completo el importe 
de su obra.

Intacta la partida de 350.000 
pesetas, á que quedabdU reduci
das,luego de deducir los compro- j 
misos anteriores, las 500.000 del i 
capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 
2.“, del presupuesto vigente, , 
pensó el Ministro que suscribe, 
antes que nada, en regularizar - 

el servicio, estableciendo criterio 
fijo en la concesión de subvencio
nes, para que nunca pudiera de
cirse que se beneficiaba ésta ó la 
otra region, pretírióndose á las 
demás.

Y con el deseo de conceder el 
mayor número posible de sub
venciones nuevas y de reducir el 
tiempo en que se distribuían las 
Últimamente otorgadas, á fin do 
darles mayor eficacai, se formó 
relación de los expedientes ter
minados, algunos de los cuaies 
comenzaron á instruirse muchos 
años ha, y no bastando el crédito 
de un año para atender todas Ias 
peticiones, se han comprometido 
fondos de los inmediatos ejerci
cios económicos, si bien dejando 
para ulteriores concesiones parti
das considerables. Hoy solo que
dan por despachar tres solicitu
des de rehabilitación y la# de 
aquellos contados Ayuntamien
tos que no enviaron los documen
tos pedidos por este Ministerio 
para cora pietarsus respectivos ex- 
pe fientes, á toilos los cuales cabe 
atender con holgura, si es que se 
ponen en condiciones de ello. 
lOjalá pudiera decirse otro tanto 
de cuantas peticiones se hacen 
para el fomento de la instrucción 
pública!

Todas las subvenciones cuya 
concensión se propone ahora á 
V. M son de laeuarta parte dol im
porte del presupuesto de la obra 
proyectada, excepto la de Pater
na (Valencia), que es del 45 por 
1,00 de la cantidad en que fué ad
judicada la subasta pública, por 

haber de retrotraerse este auxilio 
al tiempo en que se despachó el 
respectivo expediente, 10 de Julio 
de 1896.

De los proyectos formados por 
los Ayuntamientos se ha procu
rado conservar su presupuesto de 
contrata para miyores facilida
des de Ia obra; rebajándose úni
camente aquellas partidas que no 
consienten las disposiciones vi
gentes. En muchos de ellos ni si
quiera se han suprimido las ha
bitaciones de los Maestros, que 
no es posible autorizar en el mis
mo edificio de la Escuela, dedi
cándolas, con el solo cambio del 
nombre, á dependencias pedagó
gicas de que carecían los planos 
y eran indispensables.

Todas estas subvenciones son 
para obras que han de acomterse 
inmediatamente, excepto la refe
rida de Paterna, ya terminada, 
y á las de San Pedro da Latarce 
(Valladolid) y Castellón de la 
Plana, en curso: la primera, por 
habórsela concedido parte del 
auxilio en 13 de Noviembre de. 
1903, y la segunda por haber 
autorizado su ejecución en 3 de 
Octubre de 1905 el entonces Mi
nistro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, que pensó de esta 
manera contribuir á conjurar la 
crisis del trabajo que halla se 
padecía.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor da someter á ta 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de Agosto de 1907.
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—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., । 
Tanstino Rodri<^ae^ San Pedro.

REAL DECRETO

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes; 
de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, y con arre
glo al Real decreto, á la Real or
den y á la Instrucción técnico- 
higiénica sobre subvenciones pa
ra la construcción de edificios es
colares de 28 de Abril do 1905, 
y á la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 20 de Febrero de 
1904,

Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo 1." Se concede á los 

Ayuntamientos de Callosa de Se
gura (Alicante), Villatuerta (Na
varra), Aviñonet del Panadés 
(Barcelona) y Parcent (Alicante) 
para ayudarles á construir en

AYUNTAMIENTO

IMPORTE 
de las 

subvencioues

Pesetas

EJERCICIOS ECONÓMICOS
CON CAEGO Á LOS CUALES HAN DE HACERSE S

EFECTIVAS_____________________ |

1907 1908 1909
1

1910 ¡

San Pedro de Latarce. . 16408'60 4908'60 5500 6000 » 
________

Art. 2." So cóncede á los 
Ayuntamientos de Navalucillos 
(Toledo), Martí del Rio (Salaman
ca), Macastre (Valencia), Manza
nares (Ciudad Real), Válor (Gra
nada), Carrión de Calatrava (Ciu
dad Real), Preñanosa (Lérida), 
Magaña (Soria), Torre-Cardela 
(Granada), San Felices de Buelna 
(Santander), Cómpeta (Málaga), 
Corcos (Valladolid), Ampudia 
(Palencia), Fuentes de Valdepero 
(Palencia), Támara (Palencia), 
Grijota (Palencia), Villafrechós 
(Valladolid), Vérriz (Vizcaya), 
Ribarroja (Tarragona), Redondela 
(Pontevedra), Carreño (Oviedo), 
Santibáñez do la Sierra (Salaman
ca), Tomelloso (Ciudad Real), 
Alberique (Valencia), Villanueva 
y Geltrú (Barcelona), Palencia, 
Oviedo, Valdés (Oviedo), San 
Martin del Rey Aurelio (Oviedo) 
y Aller (Oviedo), para ayudarles 
á levantar edificios escolares, la 
subvención de la cuarta parte de 
¿us respectivos presupuestos de 
contrata.

Art. 3.” So concede al Ayun- i darie á construir en aquella capi 
tamiento de Barcelona, para ayu | tal veinticinco Grupos escolares

AYUNTAMIENTOS
IMPORTE 

de las 
subvenciones

Pesetas

EJERCICIOS ECONÓMICOS
CON CARGO A LOS CUALES HAN DE HACERSE 

EFECTIVAS

1907 1908 1909 1910

Corcos............................. 13082 30 3082'30 5000 5000 »
Villafrechós................... 16324'10 4324'10 6000 6000 »

dichos puntos: al primero, un 
Grupo escolar, y á los otros, un 
edificio cada uno, destinado á 
Escuelas públicas de primera en
señanza, la subvención de la 
cuarta parte de sus respectivos 
presupuestos do contrata.

Al Ayuntamiento de Pola de 
Siero (Oviedo) se le otorga idén
tica subvención para las dos pro
yectadas Escuelas del Valdesoto 
y Lugones.

Al Ayuntamiento de Paterna 
(Valencia), para el completo pago j 
de su auxilio, y á los de Caste- j 
llón de la Plana y San Pedro do ¡ 
Latarce (Valladolid), para que ¡ 
prosigan las obras, aquél de dos ; 
edificios destinados á la enseñan- j 
za primaria graduada y éste de 
su Escuela pública do niños y 
niñas, so les asignan las cantida
des detalladas on el siguiente 
cuadro general:

Las veintiuna priueras sub. 
venciones son para construir un 
edificio destinado á Escuelas pú
blicas de primara enseíianza en 
cada uno de los puntos que se 
citan, excepto la de Carreño, que 
se levantará en Logrezana; la de 
Santibáñez de la Sierra, para dos 
edificios de la misma índole; la 
de Tomelloso, para tres; las de 
Alberique, Villanueva y Geltrú 
y Palencia, para un Grupo esco
lar en cada una de dichas pobla
ciones; la de Oviedo, para tres 
Escuelas en Trubia, San Julián 
de Box y Pereda; la de Valdés, 
para seis, en Trevías, Carcedo, 
Muñas, Castañedo, Paredes y Bar
cia; la de San Martin del Rey 
Aurelio, para cuatro, en La Ala
meda, Blimea, Cocañin y San 
Andrés de-Linares, y la de Aliar, ' g^. p. Cesáreo Miranda.
para otras seis, en Pino-Felechosa, 
Piñeres, Moreda, Cabañaquinta, ■ 
Collanzo y Casomera. ?

Dichas subvenciones, repartí- j 
das, según su cuantía, en dos., ! 
tres ó cuatro anualidades, se espe
cifican en el siguiente cuadro: ■

la subvención de 303.313'82 pese
tas, á que asciende la cuarta parte 
del presupuesto de contrata.

Dicha subvención so distribui- 
ná así: 3.313'82 pesetas con cargo 
al ejercicio económico corriente, 
y 50.000 con cargo á cada uno 
de los de 1908 á 1913, ambos 
inclusive.

Art.,^/ Las variantes introdú- 
cidas en algunos proyectos de 
Escuela se comunicarán por la 
Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes á los Ayuntamientos re.specti- 
vos al tiempo de devolveries el 
duplicado de la Momoria, planos, 
presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas 
para que las tengan en cuenta al

Ad-ininistracioii Provincial
NÚM. 2.047.

Bi KtW DEI DEBO ÍEEtlDÍÍL DE (ÁlUDDLiD
Usando de las facultades que me concede la Real Orden de 26 de 

Agosto último del Ministerio de la Gobernación, he acordado por' 
decreto de esta fecha convocar á la Junta provincial del Censo elec
toral para celebrar su primera sesión el día 20 del corriente mes, en 
el despacho de esta Presidencia (Audiencia Territorial) y hora de las 

■ once, rogando á los señores Vocales sú puntual asistencia con objeto 
de no retrasar la definitiva constitución de la nueva Junta y en iib 
terós del servicio público.

j Valladolid 9 de Septiembre de 1907. — El Presidente, Juan Cis
neros.
PELÁCION de los señores Vocales propietarios que constitiígen la Junta pro- 

i vincial del Censo elc toral de Valladolid, designados de conformidad con
« lo dispuesto en el art. 11 de la Ley de 8 de Agosto del año corriente, yó

quienes se cita en virtrod de la anterior convocatoria.
limo. Sr. D. Lidio González Ibarra.—-Rector de la Universidad Literaria 
Sr. D. Eleuterio Burgos Cruzado. .—-Vocal de la Junta provincial de E0' 

formas Sociales,
limo. Sr. D. Francisco Zarandona

I Valentin...................—Decano del Ilustre Colegio de Abo
gados.

Sr. D. Francisco Francia Hernández.— Decano del Ilustre Colegio Notarial 
. Sr. D. Marcial Mateos................... .....—Jefe provincial de Estadística.
- limo. Sr. D. Gregorio García Garrote.—Presidente de la Cámara de Co- 
| mercio.

Sr. D. Calixto Valverde y Valverde.—Presidente de la Asociación de pro
pietarios de fincas urbanas.

Sr. D. Antonio Jalón y Jalón. . .—PresidentedelCentro deLabradores.
Sr. D. José Ramirez Ramos. .

Sr. D. Sérvulo Maircie].. .

Sr. D. Benigno Trigueros.. .
tros Carpinteros.

limo. Sr. D. Emiliano Rodríguez Ri
sueño............................ —Presidente de la Asociación Católí*^"

de Escuela,? y Círculo de Obreros' 
Sr. D. Santiago de la Fuente. . ,—Presidente de la Federación de traba'

jadores de la Comarca CasteH^"^' 
Sr. D. Eusebio Lopez........................ —^Presidente de la Federación d®

ciedades Obreras.

Núm. 2.024. 
íesorena tie Hacienda delà provincia deVailadolid.
Zonas de Tordesillas y 2Mota 

del lïSarqués.
Tercer trimestre de 1907.

En las relaciones dé de.scubier- 
tos de las zonas y trimestre ex- 

verificarse las subastas públicas.
Art. 5.° Si por cualquier cau- 

sa dejaran los Ayutamientas de 
ejecutar obra, y, por tanto, da 
percibir la parte alícuota de la 
subvención en un ejercicio eco
nómico, perderán todo derechoá 
percibiría ulteriormente.

Art. 6." El Ministro de lus- 
trucción pública y Bellas Artes 
dictará las disposiones encamina
das al mejor cumplimiento de 
este decreto.

Dado en San Sebastian á pri
mero de Septiembre de mil nove, 
cientos siete.—ALFONSO.—EL 
Ministro de Instrucción pública y 

-Bellas Artes, Tauséino Rodriguez 
San Pedro.

(baceta del 4 de Septiembre de 1907.) 

. .— Vicepresidente de la Federación 
Agrícola de Castilla la Vieja.

.■ .—-Presidente de la Asociación de ^n- 
bricantes de pan.

.—Presidente de la Sociedad de Coufi* 
teros y pasteleros.

. .—Presidente de la Sociedad de Mans'

presados, por esta Tesorería coi' 
fecha de 'hoy, se ha dictado 1" 
siguiente

Providencia.—No habiendo si»' 
tisfecho sus cuotas correspondiez

S tes al tercer trimestre del 8^ 
| tual presupuesto los contribuyen' 
i tes que comprende la precede"^®

MCD 2022-L5
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relación en los dos plazos de co
branza voluntaria seiialados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
611 la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar- 
lícalo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
inarca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa 
cen los morosos el principal y re 
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publique- 
so esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia hacién- 
dose entrega à la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu
nos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su perío 
do ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1907.— El Tesorero de Hacienda, 
José María Î. Ladreda.

Zonas de Tiedra, Olmedo y 
V de Medina del Gampo.

Tercer trimestre de 1907.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazosdecobran- 
^'‘ voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
cu la localidad respectiva, con 
arreglo á lo dispuesto en el art.¡50 

la Instrucción de 26 de Abril 
1900, quedan incursos en el 

recargo dei 5 por 100 sobre sus 
despectivas cuotas que marca el 
®rt- 47 de la misma, en la inteli- 
á'cucia de que si en el término 
dlc tres días no satisfacen los 
dUorosos el principal y recargos 
d’'^feridos, se pasará al apremio de 
segundo grado, Publíquese esta 
Pdovidencia en el«BoletinOficial» 

la provincia haciéndose entre- 
Su á la Recaudación de los valo
nes, relación y providencia, for- 
*^Q’ándos0 los oportunos cargos 
^cu lo ino queda iniciada la re-

caudacioneu su período ejecutivo.
Lo que se anuncia en este 

periódico oficial de conformidad 
à lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1907.—El Tesorero de Hacienda, 
Jose' María F. Ladreda.

NúM. 2 045.

Séptima Inspsccm gsaaraí.
Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚSLIOA. ------ ---- .......---- - -y

El día 21 de Septiembre y hora 
de las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Si
mancas ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
derramo de montes, la subasta ter
cera para el aprovechamiento de 
193.575 metros cúbicos de leñas 
gruesas y 1.065.100 de ramaje en 
el monte titulado «Pinar Pimpo
llada», perteneciente al pueblo de 
Simancas, bajo el tipo de tres mil 
quinientas cincuenta y cuatro pe
setas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas yj0co- 
nómicas que han de regir la mis 
ma y el citado aprovechamiento.

Segovia 7 de Septiembre de 
1907—El Inspector general, Ra
fael Breñosa.

ÍMMWIOWH
Núm, 1.653.

Villalón.
Año de 1907.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento en el 
mes que á continuación se ex
presa que forma esta Secretaría 
en cumplimiento y á los efec
tos del artículo 109 de la ley 
Municipal

MES DE JUNIO.

Sesión ordinaria del día 6.—No 
tuvo lugar por falta de asistencia 
de número legal bastante de se
ñores Concejales.

Sesión extraordinaria con ca
rácter de ordinaria dei día .8— 
Presidencia, D. Cándido del Frai
le Herrero, Alcalde accidental.

Se aprue.ba el acta do la ante
rior última celebrada.

Se dá cuenta de los Boletines 
oftciales de la provincia recibidos 
desde dos de Mayo último hasta

el 6 del corriente, acordando la 
Corporación quedar enterada y 
que se dé cumplimiento á cuanto 
se refiere á esto Ayuntamiento.

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se aprueba el balance de las 
operaciones de contabilidad veri
ficadas hasta el 6 del actual, co
rrespondientes al presente año.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción en el mes de Mayo anterior 
y que se remita un ejemplar al 
Sr, Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento y á los 
efectos del art. 109 de la ley Mu
nicipal.

Se dá cuenta de haberse reci
bido por la presidencia de la De
legación de Hacienda de la pro
vincia, la subvención concedida 
por el Estado para construcción 
de Escuelas corresponcieute á la 
certificación de obra realizada, 
expedida po/ el Arquitecto en 20 
de Diciciembre último, por lo 
perteneciente al año 1906 y el 
exceso resultante aplicado al ac
tual, sumas que se ingresaron en 
Depositaría y Satisfacieroo segui
damente al contratista D. Enri
que Madrigal García, acordando 
la Carporacion quedar enterada y 
que se satisfagan los gastos de 
viaje al Sr. Alcalde.

Se dá cuenta de haberse reali
zado el pago del importo del se
gundo trimestre por repartimien
to del contingente provincial y 
de consumos por la cuota del Te 
soro, acordando el Ayuntamiento 
quedar enterado.

Se dá cuenta de haberse verifi
cado en 14.y 22 de Mayo último, 
las operaciones de revision y de 
exenciones de quintas de este 
pueblo, así que de las resolucio
nes en tal acto dictadas por la 
Comisión mixta de reclutamien
to, á virtud de las que se satisfizo 
por el comisionado de la Corpora
ción siete pesetas cincuenta cén
timos por honorarios devengados 
por el Médico civil en el recono
cimiento de padres y hermanos 
de mozos pobres, constando las 
demás en la relación unida al ex
pediente de reclutamiento; acor 
dando la Corporación quedar en
terada, que se dé cumplimiento 
á las resoluciones recaídas y que 
habida consideración á la poca 
importancia de las cantidades 
satisfechas por citados honorarios 
del Módico civil no se interpon
ga recurso alguno del acuerdo de 
la Comisión, reservándose hacer
lo en la sucesivo si lo estimase 

conveniente en vista de la Roal 
ord0nd93O de Noviembre de 1900.

Se dá cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador civil 
de la provincia fecha 25 de Mayo 
último, transcribiendo Real or
den del Ministerio de la Goberna
ción del día anterior por la que 
concede á este Ayuntamiento la 
autorización solicitada por el mis
mo para imponer arbitrios ex
traordinarios sobra varias espa
cies no tarifadas de consumos á 
fin de cubrir el déficit por la suma 
de 23.936 pesetas que resulta en 
el presupuesto ordinario del pre
sente año que según acuerdo de 
la Junta municipal gravará el 
consumo de paja y leña, hecha 
excepción de la destinada á la 
industria, acordando el Ayunta
miento quedar enterado y que por 
la presidencia se convoque á se
sión á la Junta municipal para 
darla cuenta y acordar los medios 
y forma de realizar expresados 
arbitrios.

Se dá cuenta de haberse cele
brado sin efecto en 6 de Mlyo úl
timo la subasta pública anunci.a- 
da para la venta de la bisura 
existente en la Plazuela del Co
rrillo, acordando la Corporación 
quedar enterada.

Se dá cuenta de haberse subas
tado por D. Francisco Gutiérrez 
de Cabo, los pastos de la alame la 
propiedad de este Municipio, en 
la suma de 60 piseetas: que ingre
só seguidamente en Depositaría 
municipal, acordan 1 o el Ayun
tamiento quedar enterado.

El Ayuntamiento haciéndose 
eco de los deseos públicamen te 
manifestados por el vecindario, 
acuerda que se celebre una fun
ción religiosa en la Iglesia pa
rroquial de San Miguel de esta 
villa, consistente en misi solem
ne, sermón y procesión; dedicali 
á Nuestra Señora la Virgen de 
Fuentes, patrona de la villa, im
plorando el beneficio de las llu
vias para los campos, tan necesa
rio por la pertinaz sequía, pagán
dose los gastos con cargo al capí
tulo once del presupuesto del 
actual añoi

Se acuerda que según cos
tumbre, se lleve procesionalmsu- 
te la imagen de la Virgen de 
Fuentes desde la Iglesia Parro
quial de San Miguel de esta villa 
donde se halla, á un Santuario, 
en la tarde del Domingo 16 del 
corriente, pagánJose los gastos 
que se originen según tradicional 
costumbre, del capítulo corres
pondiente del presupuesto del 
actual año.
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792 10 de Septiembre de 1907

Sôsiones ordinarias de los días 
13, 20 y 27. No tuvieron lugar 
por falta de asistencia de número 
legal bastante de señores Conce
jales.

Villalón 30 de Junio de 1907. 
—El Alcalde accidental, Cándido 
del Fraile.—El Secretario, Maria
no N. Cuesta.

Dada cuenta del precedente 
extracto en sesión de este día, 
fuó aprobado.

Villalón 6 de Julio de 1907. 
—El Alcalde accidental, Cándido 
del Fraile.—El Secretario, Maria
no N. Cuesta.

««««Sim

Jungados de primera instancia é 
instrucción.

NúM. 2.022.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto bago sa
ber el fallecimiento intestado de 
Doña FranciscaGimeno Benayas, 
natural de San Martin de Villa
diego (Zamora), y vecina que fuó 
de esta Ciudad, en la que falleció 
el diez y siete de Febrero de mil 
novecientos cinco sinotorgar tes
tamento ni disposición alguna 
testamentaria, ballándose al ocu
rrir el fallecimiento casada con 
1). Hermógenes de la Rua, hoy 
fallecido; y se cita, llama y em
plaza á la persona que se crea con 
derecho á la herencia de dicha 
tinada, para que dentro del térmi
no de treinta días, contados desde 
la iusercion del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado de 
mi cargo á deducirlo; apercibidos 
de pararle el perjuicio que haya 
lugar, hacióndose constar que 
basta ahora solamente ha recia 
mado la herencia Leandro Gime- 
meno Asensio, sobrino carnal de 
la finada.

Dado en Vaíladolid á seis de 
Septiembre de mil novecientos, 
siete.—Adolfo Serantes.—Ante 
■ni. Pedro A. Velasco.
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Núm. 2.019.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de instrucción dol Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Por la presente requisisoria 
cito, llamo y emplazo á los- pro
cesados Ricardo Salinas García, 
hijo de Felipa y de Petra, natu
ral de la Habana, de vecindad 
ambulante, da cuarenta y tres 
años, soltero, quinquillero, de es
tatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color mo
reno y viste traje de paño oscuro, 
camisa do franela de color oscu
ro, boina azul y calza alpargatas, 
y á Isabel Sánchez Gutiérrez, na
tural de Pero Alonso, partido de 
Ledesma, hija de Alejandro y de 
Jo,«!efa, vecina de esta Ciudad, 
sirvienta, de estatura baja, pelo 
negro, nariz regular, color more
no, viste falda oscura, pañuelo 
de seda á la cabeza, mantón de 
color con flores y calza botas ne
gras, para que en el término de 
diez días á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta 
de Madrid^ comparezcan en la 
Cárcel de Audiencia de esta Ciu
dad á responder de los cargos que 
les resultan del sumario que se 
les sigue sobre hurto de géneros 
de comercio, bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos pro
cesados dando cuenta á este Juz
gado caso do que tanga lugar.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Agosto de mil novecientos sie
te.—Carlos Hernández.—Por el 
Actuario, Clemente Vicente.

NuM. 2.017.

SANTANDER.-ESTE

Don José Mosquera Montes, Juez 
de instrucción del Distrito del 
Este de la Ciudad de Santan
der.

En virtud de la presente que 
se expide en méritos de la causa 
criminal sobre hurto de efectos, 
contra Manuel Herrera Parra y 
otro, y cuyo actual paradero so 
ignora, so cita, llama y emplaza 
al mismo á fin de que dentro del 
término de diez dias, á contar 

desde la inserción de esta requi
sitoria an la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de una diligencia 
de justicia, apercibido de que si 
deja de verificario será declarado 
rebelde y lo parará el perjuico á 
que haya lugar con arreglo à de
recho.

Al propio tiempo en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), ruego y encargo á las 
autoridades, fuerza pública y 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y 
conducción ante este Juzgado de 
referido procesado de 15 años, hi
jo de Telesforo y Manuela, solte
ro, natural de Piña de Esgueva, 
vecino de Renedo de Esgueva, 
jornalero, con instrucción.

Dado en Santander á tres de 
Septiembre de mil novecientos 
siete.—J. de Mosquera Montes.— 
P. S. M., Jesús Enobio.

Núm. 2.018.

CÉDULA DE CITACION.

En diligencias do cumplimien
to de carta orden de la Audiencia 
de Valladolid, dimandante de 
causa sobre hurto de uvas contra 
Elviro Fernandez y dos más, el 
señor Juez de instrucción, de es
to partido, acordó quo por el ig
norado paradero do José González 
Seco, so citara á éste por medio 
de la presente que so insertará 
en el «Boletín oficial» do la pro
vincia al fin do que comparezca 
ante la Sala de lo Criminal de re
ferida Audiencia el día 13,del ac
tual á las nueve y medía para 
concurrir como testigo al juicio 
oral de la expresada causa, bajo 
los apercibimientos do Ley.

Villalón á cinco de Septiembre 
de 1907.—El Secretario por sus
titución, Fermín Lopez.

Juzgados municipales.

NuM. 2 021.

Hornillos.

Don Policarpo García Talavera, 
Juez municipal de esta villa 
de Hornillos.

Hago saber: Que se halla va
cante la plaza de Secretario y 
suplente de este Juzgado, las cua
les han de provearse conforme á 
lo dispuesto en la Ley provisional 
del Poderjudicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871 y dentro 

del término de quince días á con
tar desde la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» sin 
otra retribución que los derechos 
de arancel.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

l.° Certificación de nacimien
to. 2? Certificación de buena 
conducta moral. 3.® La certifica
ción de examen y aprobación 
conforme á reglamento ú otros 
documentos que justifiquen su 
aptitud para el desempeño del 
cargo.

Y para los efectos consiguien
tes se publica el presente edicto.

Hornillos y Septiembre seis de 
mil novecientos siete.—El Juez 
municipal, Policarpo García.— 
El Secretario accidental, Antonio 
García.

Num. 2.020.

OFICIALES.
Hospital General de Medina 

del Gampo.

Se halla vacante una plaza de 
Médico-Cirujano de dicho Hospi
tal, dotada con el sueldo anual 
de quinientas pesetas. Los seño
res aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en la Administra- 

i cion del Establecimiento dentro 
del plazo de 30 días á contar des- 

; de la fecha.
Medina del Campo 29 de Agos

to de 1907.—El Alcaide Presi
dente, Francisco Casado.

Núm. 2.023.

Zaratán.

Según me participa el vecino 
de esta villa D. Deogracias Don- 

i zalez Alvarez, desapareció el día 
de ayer del guarizo de este tórnii- 
no, un mular macho, cuyas se
ñas son las siguientes: edad 14 á 
15 años, pelo negro, alzada seisA 
sieto dedos sobre la marca, berra* 

f do de las cuatro extremidades, y 
1 con un lunar en el muslo de 
| cadera derecha.

La persona que le haya recogí' 
do dará aviso á esta Alcaldía P’*’’^ 
hacerlo á la vez á su dueño ^^ 
D. Deogracias, á fin de que pu®' 
da pasar á recogerle previa la lú- 
demnizacion de los consíguiea' 
tes gastos ocasionados.

Zaratán á 4 de Septiembre de 
1907,—El Alcalde, DanielB.Moí‘ 
tiano.

Imprenta del Hospiaio provincial'
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